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RESOLUCION Me. 1G-CA-83> 0 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL — 

la ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
ertatendento de Compañías, según Resolución No. 64053 del 
2 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUA el 14 de octubre de 1983, se ha otorgado anto el 
Metario Vizésino Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Nar- 
cos Días Casquete, la escritura láca de constitución sí- 
multines de la Compañía “HACIENDA CHRVE COMPANIA ANQNIMA" ; 

QU la señorita Julia Banca Vásquez Palacios, con el 
9 patrocinio del Abo Eduardo Rivadeneira Jinbnss, ha so0l1- 

citado la avrobsción de ls indicada escritura pública, a 
cuyo efecto he presentado cuatro copias cortiticadas de la 
miss; 

QUE el Pepartsmento Jurídico nodiante Oficio Ne, DJ=CA- 
83-972 del Y de noviembre de 1983, ha enitido informo favera 
ble para la continuación del triímite, una ves que considora 
que se ha dado cunpliviento a los requisitos 104-calos respors 

vos; 

Lo ña ejercicio de les atribuciones que ls confiere la 
Y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO,- Aprobar la constitución simultánea 
de "HACIENDA CHEVE COMPARIA ANONIMA”, con domicilio on Cua- 
yaquil, eon un capital social de DIBZ MILLONES DE-SUCRES, 

O representado por dies mil acciones de un mil sueros cada 
una, de confornidad con les términos constantes de la refo- 
rids escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - Dispenor que el Motario 21% del 
Caztán Guayaquil, tons notes al mar de la matriz de la 
escritura lica que se sprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y se siente rasta de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - DÍ er que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Gua í1: 2) Inscriba la roforida escritura 
pública Junto con la presente Resolución; y, b) la con 
as demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que un extracto de la indi 
ceda escritura pública, se publique por una vez, «en uno Ze 
los disrios de mayor circulación en Cuayqquíl. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse e »eespacho. 
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48. HECTOR MIGUél ALCIVAR ANDRAD: 

Registrador Mersrfitil del Cartón Guayaquil 

   


